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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccic‘m H, 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmpodacién y Expodacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, X” y XIV del RegIamento Inten’or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e1 Acuerdo que Establece Ia
CIasificaCién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el
Contro1 de1 Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. dema‘s disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VICENCIA INICIAL
AGRI-ESTRELLA, 3 DE R.L. DE 0v. 4 3 v
RETORNO ALFONSO REYES NO, 331 AGR°3°91OEF9 H OCT 2075COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA VICENCIA FINAL:CP. 3113,63, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA ,
TEL. (559 43975108 25/10/2015CORREO ELECTRONICO: N/A
NOMBRE COMERCIAL
SULFATO TRIBASICO DE COBRE 50%
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA .
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
V 1344-73-6 SOLIDO
CONCENTRACION'EN (°/o) O COMPOSICION
50.00 * .
CANTiDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
50,000 ’ KILOGRAMOS 50,000 I KILO 3808.92.99 _
OBJETO DE LA IMPORTACKDN .
(MPORTACION TEMPORAL / A EFECTO DE HACER MAQUILA ADICIONANDOLE MATERIA PRIMA PARA OBTENER SULFATO
TRIBASICO DE COBRE 53 %, QUE SERA EXPORTADO POSTERIORMENTE A U.S.A. Y NO SERA COMERCIALIZADO NI UTILIZADO
EN TERRITORIO NACIONAL. ‘
PNS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DEENTRAD‘A _
EL PRODUCTO _. / ,
MEX _ s USA ALTAMIRA. TAMAULIPASA

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA
. NOGALES, SONORA‘

, 4, NUEVO LAREDO, TAMAULlPAS
EL DIRECTOR GENERAL DE @ESIIQN INTEGRAL _ J _ '

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

!
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTOR A BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDlCtONANTES DE LA AUTOREZACléN

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente a1 incumplimiento de alguna’de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacir'm de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabiiidad ambiental que en su cas’o pudiera eriginarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley Generalne Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi come llevar a cabo las
acciones contenidas envsu Programa de medidas de prevencién y atencjén para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicic’m de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121 F0019
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas i’almeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccic'm Ambiental.— Presents.
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ‘
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeocién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.‘ kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Ana'lisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenie.
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